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       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE THRUSH COMPANY S2R-T15

MATRICULA TG-BUA  

DATOS 

DE LA AERONAVE 
 

Marca: Thrush Company. 
 

Modelo:  S2R-T15. 
 

Serie: T15-018DC.    

Certificado Tipo: A3SW revisión 20, del 11 de 

mayo de 2020, Thrush Aircraft, LLC. 300 Old Pretoria 

Road Albany, Georgia 31721. 

 

Lugar del Accidente: Finca Banamar Km 93.5 

Carretera a Puerto Quetzal, Interior Finca Sevilla, municipio 

de Masagua, departamento de Escuintla, Guatemala. 

 

Fecha del Accidente: 25 de abril de 2026. 
 

Licencia de Piloto Comercial Avión.  
 

Almas a bordo: Uno (01). fallecido. 
 

 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 
 

El 25 de abril de 2026, la aeronave marca Thrush Company, 

modelo S2R-T15 con matrícula TG-BUA, despegó 

aproximadamente a las 8:17 hora local, 14:17 UTC de la pista 

del aeródromo ubicada en la finca Rancho Siguacan, para 

efectuar su vuelo número seis (6), sobre la plantación en la 

finca Banamar, aproximadamente a las 08:20 hora local, 14:20 

UTC, la aeronave impacta con una antena de transmisión de 

señal telefónica, con una altura aproximada de 45.0 metros, 

ubicada en el casco de dicha finca, debido a la velocidad de la 

aeronave corta una sección de la antena de 15.0 metros de 

altura y varios cables de sujeción, enredándose con el fuselaje, 

debido al impacto la aeronave pierde el control y se precipita 

a tierra, fracturándose en dos secciones separando los planos 

(alas), de la sección del fuselaje; por la fuerza del impacto 

fallece el piloto.  

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al área 

del suceso, para documentar a través de fotografías, 

evidencias, muestras e información para iniciar con el proceso 

de investigación de lo sucedido. 

El proceso de investigación por accidente será efectuado por 

el Investigador a Cargo de la Unidad de Investigación de 

Accidentes de la Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual 

presentará el Informe Final correspondiente al Despacho 

Superior. 

 


